
 

  
    

     
     

 

CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
 

Feria Asociación  

en CONEXPO / CONAGG 2026 

 Las Vegas del 3 al 7 de Marzo de 2026 

     

    26-nov.-25 

     

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES EXPORTADORES DE MAQUINARIA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, OBRAS PÚBLICAS Y MINERÍA (ANMOPYC) organiza, con el apoyo de ICEX España 
Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la 
participación en la Feria Asociación para las empresas legalmente constituidas en España. Feria 
CONEXPO / CONAGG 2026 tendrá lugar en Las Vegas (EE.UU. (Costa Oeste)) del 3 al 7 de Marzo de 
2026. 

     

1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
  

 
    

Descripción:  

La International Construction Trade Show CONEXPO/CONAGG , es la feria de referencia del sector 
de maquinaria para construcción en Estados Unidos y una de las principales citas del mismo a nivel 
mundial.  

Entidad organizadora:  

AEM, American Equipment Manufacturers, https://www.aem.org/ 

Recinto:  

Las Vegas Convention Centre, Las Vegas, EE.UU 

Periodicidad:  

Trienal 

Web:  



 

  
    

     
     

 
http://www.conexpoconagg.com/ 

 

Sectores representados: 

Movimiento de Tierras, proceso de áridos, asfalto, compactación, pavimentación, hormigón y 
hormigón premezclado, elevación, grúas, perforación, vehículos, piezas, herramientas portátiles y 
manuales, seguridad y protección. 

 

Datos estadístico edición anterior (2023): 

• Expositores: 2.400 de 36 países, incluyendo 603 nuevos expositores. 
• Area de exposición: 3 millones de p2 un 10,5 % más que la última edición. 
• Visitantes: 139.000 de 133 países un 6 % más que la última edición.  
• 91.000 inscritos a las 190 conferencias que se celebraron durante la feria. 
• 600 medios de 33 países. 

 
 
     

2. AYUDA ICEX    

     

La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 
actividad es de 93.100 Euros (1). 

* (Esta convocatoria de ayuda está condicionada a la aprobación del Programa con Entidades 
Colaboradoras 2026) 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 25 
de noviembre de 2025. 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta 
un 40%. 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 
establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 
Subvenciones 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

http://www.conexpoconagg.com/


 

  
    

     
     

 
Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

Concepto Detalles 

Alquiler de espacio (Feria presencial) Alquiler de espacio  

Decoración (Feria presencial) 

Construcción y decoración del stand, bien 
en opción modular bien bajo un diseño 
personalizado, incluyendo construcción,  
montaje y desmontaje, equipamiento, 
mobiliario básico y potencia eléctrica. 

Decoración extra (gráficas-cartelería y 
cualquier otro elemento extra de 
decoración o mobiliario).  
 

 Decoración Extra (Feria presencial) 
 gráficas-cartelería y cualquier otro 
elemento extra de decoración o 
mobiliario).  

 Conceptos obligatorios de participación en feria y 
susceptibles de ayuda (Feria presencial) 

 Seguro, limpieza, inscription fee.  

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FABRICANTES 
EXPORTADORES DE MAQUINARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN, OBRAS PÚBLICAS Y MINERÍA 
(ANMOPYC) facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no 
asociada, una vez liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 
comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración 
de la actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la 
convocatoria donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

*Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 
     

3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

     

Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a ANMOPYC mediante: 



 

  
    

     
     

 
Ficha de inscripción enviada por correo electrónico a la dirección: asaenz@anmopyc.es . 

El plazo de inscripción se iniciará el día 26 de noviembre de 2025 y finalizará el 22 de diciembre de 
2025. No se admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 
     

4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

     

ANMOPYC realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción 
de solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN 

*Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al 
condicionado. 
     

5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

     

Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 
 
- Alejandro García Fernández Miranda 
- Tfno.: 913 497 117 
- Email: alejandro.garcia@icex.es 
 
 
Por parte de ANMOPYC: 
 
- Andrés  Sáenz de Jubera  
- Tfno.: 976 696 785 
- Email: asaenz@anmopyc.es  

mailto:asaenz@anmopyc.es


 

  
    

     
     

 

 



 

  
    

     
     

 

 



 

  
    

     
     

 

 



 

  
    

     
     

 

 


